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Disposiciones generales

MINISTERIO DE HACIENDA :ll Por cada mPéH para estampar o pintar a mano

el ElabCtr~1ci':m de libritos de papel de fumar,
..block» o tubv~:

252

TARIFAS de Lkendrt Fi::;cal del Impuesto lndus
triat, aprobadas por Orden de ti de junio cie 1974.
(Continuación,) 2)

1)12624
(continWJCJóni

Epigrafe 3323.---Fabricación de cart.ón y ol.rtulina.

al Fabricación de cartón ordinario y de papel
de estraza.

Por cada tina o, ''<

b) Fabricación de cartón fino.

Por cada tina

el Fabricuciór:¡, do cartón fino por procedimien
to continuo.

Por cada maquina hasta un metro de ancho ,_....
Por cada deumctro de aumEnto en el ancho de la

maquina ...• ,....

d) Fabricación de cartullna ordhi.H"ia.

Por cada tina _.. » •••••••••• 0'_ o ••

el Fabricación de cartulina ordinaria por proce
dimiento continuo.

Por cada máquina hasta un metro de ancho .
Pul" cada decimetro de aumento en el ancho de ia

máquina . .,

f) Fabricación de cart.ulina fina.

Por cada tina ...

g) Fabricación de cartulina Bdstol.

Por cada 150 decimetros cuadrados de la mesa en
donde se 8ogrc:dan las hojas, obteniendo cartuli-
nus ordinarias sin glasear .

h) Fabricación de cartulina glasenda.

Por cada ]50 decímcLros cuadrados de la mesa en
donde se engrudan las hojas ... "'"

il Fabricación de cartulina fina por procedimien
to continuo.

Por cada maquina hccc,ta un metn) de ancho ......
Por cada decimetro de aumento en el ancho de la

maquina ...

A este epígL!fe le son de nplícación las normas
FJ, G), D y KJ.

Epígrafe 3J24.~Transformadosde papeL

a) Transformación del papel virgen en los dcno~

minados papel aceitado. engomado, impermeable,
multicopista, parafinado, etc., en general. cualquier
otro no inclt¡ído en otro apartado;

1) Por cada máquina de preparación continua ...
2J Por cada máquina de preparacíón intermi··

tente , .

Nota, Los que se dediquen a preparar más de una
clase de los papeles enumerados sufrirán un recar~

go en las cuotas cespectivas del 50 por 100 de su im
porte.

b) Estampación de papel para adornos de habi+
taciones:

1) Por cada máquina de cilindros que estampe has-
ta tres colores a la vez .

2) Por cada máquina de cilindros que estampe mas
~e tres colores a la vez ............•••.••..•.•....

558

786

7.860

786

no

6,330

960

1.278

1.986

9.480

9'"

BJ, C)

2.100

2.922

4.740

Por cada múqllina de cortar hojitas o de en-
trelazar . , ...•.•...•.........•.
Por cada maquina de hacer tubos emboquIllados
para cigarriHos 'H .

Cuando touos las operaciones se realicen a mano:

3) Hasla 10 cperarios ,.
Por cada opcnlrío más ••. ••. •.••••..•.•.

d} Fabricación de sobres para cartas y de bol
sus de papel dI: envolver:

1J Por cada máq..üna o atJm'ato en que se corten los
sobres o los rJClsas ... ... ... ..............•

2) Por cada maquina plegadora '" • .
3) Por cada múqulna que sirva a la vez do plegado-

ra y cortadora -. _ .

Cuando las múquinas sean accionadas a mano
o pedal:

1) Hasta cinco operarios .
Por cada operario más . ,..•.•.• '"

e) Preparación del papel para usos diversos me
diante el cortado'. picudo, rollado, doblado y moldeado;

1l Por cada múquina o aparato movido mecánica
mente y dt:lstÍnado a realizar cualquiera de las
operaciones citadas ......

2l Siendo movidas a mano ... ... ... ... ... .••..••..

Nota: C.uando e~tas múquinas estén anejas a un
taller de encuadernación tributaran con las cuotas
asignadas a éste.. y si están instaladas en taller de
artes gráficas estarán exentas siempre que se limi
ten a operuciones auxiliares o complementarias.

fl Fabricación de cilindros o tubos de papel para.
la hilatura. empleando energía mecánica.

Por cada C. V.

A este epigrafe le son de aplicación las normas
CJ, GJ, II Y K).

Epígrafe ,';;)25. rransformC\dos de cartón.

al Transformación del cartón para convertirlo
en objctÚ1> Hamados de cartón-piedra o cartón-made
dera, o para obtener platos, bandejas. placas, 'etc.•
con dibujos en rejieve:

1) Por cada máq uina o prensa de cortar a troquel
o de dar forma al cartón, movida mecanica-
mente " .

2} Si son movidas a mano .
3} Por cada 100 litro.:> de capacidad del recipiente

donde se sumergen los objetos que confeccíonen
estas fábricas .

Por este apartado tributará el moldeado de pla
cas de fibra, mícanita y otras sustancias análogas,
siempre que no estén clasíficadas en otro lugar.

b} Fabricudón de cajas y demás objetos de caro
tón no clasificados en el apartado anterior:

1) Por cada cizalla automática para cartón ondu·
lado. tipo "Slotter.. o similares .

2) "'Por cada cizalla circular corriente .
3) Por cada cortadora para corte vertical y hori·

zontal simultáneo ... ... ... _.. ... ... ...
4) Por cada forradora de cartón en hojas
5) Por cada máquina de ondular el cartón ......
6l Por cada troqueladora a timpano y plantilla

582

1.404

1.140
114

1.164
1.164

1.872

540
108

1.722
85B

1.164

Al, B),

1.230

786

126

1.200
1.200

1.200
1.200
1.200
1.200
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Notas:

1.- Las muquinas anteriores son las únic:.lS sujetas a tri
butación. Si además existe picadora de cartón ¡nra tdarcs, se
tributará por el epígrafe :;;S23-gl.

2," Si alguna de €':itas máquinas eíecuta simultáneamente
más de una operación, se consIderara que cada máquina tri·
butará por cada operación que realice.

, 3." Cuando no exista ninguna de las máquinas indicadas,
pero existan otras auxiliares. se supondrá que existe una sola
máquina principal y se tributa.ra con la cuota de 1.200 pesetas.

A este epígrafe le son de aplicación las normas Al BJ,
el, G), 1) y KJ.

t;>ECCJON:p ARTf:5ANIA

EpIUi';1[e :J231 Construcción de cajas, estuches y otfOS efec·
tOb de cartón, siempre qU(' no se emplee en dicha construc·
ción múcJuina de ninguna clase.

Cuota de dase 7,~

A esLe epigrafe le son de aplicación las flurrnd.S Gl, Hl,
n, K}, U Y MJ.

Este apartado auLori:z.ft para la vonta al por me,
IlrJr de libros nuevos y nHl terial erscolar y pedagó
gico, c!>tando compn:lldidos en el mismo los artícu
los de dibujo y Bellas Artes.

bl De objetos y m'ticulos de ('scrítorio, como
tintas, lapices, bulfgrafos. pllllU8S estilográficas, go
mas, compases, reglas y toda clase de articulas de
papeloría característico;; de oficina. libros rayados o
en blanco, cuadernos de i]l1minnr, carpetas. caderas
de C!ocl1!nentos, etc.

Cuot~1 de dase

Este apa¡'tado aulori:.<:a la venta al por menor de
naipes, sellos. ptlra colecdones y de Jos accesorios
y útiles que habitualmente usan estos coleccionistas.
Igualmenw autoriza prtra recibir encargos de trabu+
jos de litografía, imprenta y encuadernación, siem
pre que estos trabajos se raJicen por industriales de
bidamente matriculados y con la obligación de faci
litar el nombre del estHblcclmiento en donde se
efectúan dichos trabuio!>.

el De pJuml1s y lápices f;'sLi!ngráficos. boJígml'os
y an{¡,!ngos.

Cuota de da: e

9.'

1O.~

A este epígrafe le SDn de aplicación Ja~ normas G}, HI,
D, KJ, LJ y Ml,

H.~

lí."

16,"

17,-

10,~

11.-

Noto., Los apartndos que fa.cuJta·n para la venta de pintu
E1S y h'pices e:¡tílogníl'icos autorizan para la reparación de los
citado.:; adículos con D))"aratos a mano.

A este epígrafe le son de apJicación las normas Gl, U,
Kl, NJ Y OJo

SECC¡ON J.' INDUSTRIA EXTRACTIVA

Grupo 4." Al·tes gráHcas y encmtdel'nación

INo existe actividad tarifada)

d) De plumas ,. lapiG(';:' estiJograficos, bolígra
fo,; y análogo:", en purtal (J puesio fHo.

Cuota de cla~o

el Al men!ldeu y t~n pE'queflii" lJord:mes ello' ma
teriul de escribir, como ca.rpetas ~,ueItas con cinco
nl:egos y cinco sobres, pliegos de papel suelto, plu
-;"as a granel, lapiceros, gomas,lacres, boquillas
de cartón, madera o caña frascos de tinta hasta
1/4 de litro. estampas y posUdes y (¡lms objetos
análogos.

Cuota irrúducible de C111'>C

fJ De papel pintado para decorar hahitacionf's,

Cuota de clase

Este apartado autoriza para colocar el citado
papel y para la venta al por menor de colores en
polvo para la preparación de pinturas al agua,

g) Dc cajas de cartón

Cuota de clase

h! De papel pnutado e]e -m(J"jcn y de campo
~i.cinnüs musicales do lodns clases, y 1ibl'os ¡',wudos
o en blanco.

Cuot~l de clase

iJ Oc objetos para grabar que no :::iCc1n articu
las de joyería, así como las tintas y planos es po
dale,; para UtiJíZUf dichos objetos.

Cucla de clase

íl Objetos de escritorio, incluso plymas r !apí
(':,ro'; Estilográficos, en ambulancia.
O.L'1ln de pa1ente de

SECCION 2." FABRlCACION

Epifliafe 3421. Impresión en tipografía, litografía o hueco
grabado, bien sea con máquinas planas sencillas, de doble ro
tación, rotativas, etc., de cualquier sistema, accionadas a mano
o mecánicamente.

o'

7.'

'.'

"

15,~

13,a

17,-

Epígrafe 3341. Venta al por mayor de papel, cal'tón, cartu·
l.ina y obíetos de escritorio.

a) De papel de todas clases, incluso el de emba
lar cartulinas, cartones y pastas para la fubl'intc.ión
de estos artículos.

Cuota de clase >'.

Este apartado autoriza para la venta de líbros
nuevos, material escolar y pedagógico; artículos de
dibujo. Bellas Artes, libros rayados o en blanco, {,ua
darnos da iluminar, carpetas, carteras de documen
tos y naipes, así como tintf\s y demás efectcispara
artes grúficas, encuadernación e industrias simila
res.

bJ De artículos y objetos de escritorio, corno
tintas, lápices, bolígrafos, plumas estilográficas, go
mas, compases, reglas y toda clase de artículos de
papelería característicos de oficina, así como mate
rial escolar y pedagógico

Cuota de clase ...

e} De plumas y lapices estílognificos.

Cuota do clase

Este apartado autoriza el mont0.je do díchos ub
jetos con aparatos a mano.

d} De papel pín(ado o pn~parad{) para deuJ1T.r
habitaciones,

Cuota de clase

Este apartado autoriza pnra colocar el citado pa
pel y para la venta de CDJ<)l"C'S en polvo para la pre
paración de las pintlll'as ni DgU'J.

e) De papel d~ fumni'

Cuota de clase

f} De papel paut;;do do musica y composiciones
musicales do todas clases, y libros rayados en (¡lnn
co.

Guota de clase

g) De papeles 'y C<-lltont',.; vicjos ° usados

Cuota de <Jase ...

h} De objetos para grctbar que no sean ar!ic1.dos
de joycria, así Como' las tintas y planos especiales
para utilizar dichos objetos,

Cuota de clase ... IO.a

o.'

Epígrafe 3342. Venta al por menor de papel. cartón, cartu
lina r objetos de escritorio.

al De papel de todas clases incluso el de em
balar, cartulinas y cartones.

Cuota de cJase " .."

al Tratándose de máquinas accionadas a mano
o pedal. cualquiera que sea el número de ejempla-

Tes de producción por hora, por cada una

bJ Tratándose de máquinas accionadas mecáni
camente:

750
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Notas:

La Queda exento de thbutación un aparato o
prensa de sacar pruebas movido a mano por cada
tres múq1.ünus mat.riculadas o fracción de tres. Si
el número de prCI~Sas o aparatos fuese mayor que
el tolerado, S'.lLi3farán un recargo de 336 pesetas por
cac;u uno. . .

2." En lús máquinas de litografía rotHtiva5 que
estampen dos o más colores a la vez sufrirán sobre
su cuota un aumf.mto del 50 por 100 de la misma por
cada uno de los cilindros porta-planchas que con
tengan.

3." Los dueñcs de est0s talleres no c0ní.ribujrán
por la. prep~irw¡ón de planchas litogl'áficas o clisés
fetotípicos o de fotograbado, etc., pero no podrán
vendar dichas r¡a~1Chas y ciisés sin pagar un recar
go de 378 peset.as por cada prensa El. mano.

4." Cuando cfrezca duda fa producción de las
máquinas sC' lijt'nl ésta por la. e;oflnlada por el cons
tructor en su catálogo, con deducción de un 20 por
100 como m{vimn.

el Im[T.='skm CO<'1 p{8nSa3 Minerva, Progrc:;o,
Victoria, Lllsatin etc., o de cualquier otro sistema.
de pn~s¡ón piann o ci]indl'~r;i.l con pwducción hasta
1.000 hojas impresas por hora:

1l Por cada múquina a mano, sea cualquiera su
produc('Íón Horaria ... ... ... ... ... ... ... 348

2) Por cada máquina accionada mecánícumente,
con tamafio de impresión no superior a nueve
decímetros cuadrados .,. . ', 696

;3} Las mismns. con t.amaño de :mnresiün mayor 813

Si la capacidad d,J prodll'::ción de cual-q uiera de
estas máquinas excediera de LODO hojas impresas
por hora, pagaran, además. sobre la cuota que le
corresponda por su taT:':ai10 de impresión:

De 1.001 a 2.000 hojas impresas por hora, el 50 por 100.
De 2.001 hojas impresas por hora en ade!anlt." el 70 por

100.

69B

840

690

450

640

69B
231

7BB

840

2.340

1.566

1.044

6.1'50
3.684

1.800

volante, movida a brazo,
altorr€lievcs, como mono~

cajas de cerillas con re-

Por cada i1:'0r:sa a mano para estampas, exclu
sivamente

bJ Jvfáquillas de curopooc!":

Por cada múquina modelo ",Monotip~ u otro sis
tema cualquiera do letra svelta
p",. ""de> n... 6"',"in<l nlnrlpjn .. lnt.nrt.vrJe" ..Linotv-
~~:, :MZn;~;;i:·:·;t~.<:~~~~tro-~i;t';~'~-de comp~-
ner en linea ..•..••••..•••••••••• o ..

a) Fabl"icaclón de caracteres de impronta.

Por (t,da m:."¡q uina de mddear

3l

1)

cam.ení.e

Eoigmfe 3422 Caracteres de imprenta y máquinas de com
poner.

Nota Las nv'íquinus de imprimir que posean es
tos imius' ri:ú,'s, cuando no trabajen para el público,
estorún e:,;:mtas de tributación.

La Si Ll '_~"Limf)¿ción fuese únkamente para en
vases se pa,~ara el 50 por 100 de ia cuota.

2,;0 Cuundo se estdrnpe en relieve '"se tributará
~;Jemús, por el apartado qUe clasifica est.as máqui~

n"lS.

Netas:

2) LC's mbmos aparat.os, movidos mecánicamente

p :E:::;tamp-aci6n litográfica en hoja de tala u
otros metales.

Por Gh:a ITldQuina de estampar, movida mecáni-

g) Rayado de papel:

Con rnúquir.as accionadas a mallo:

1J Por cada múqujna o prensa ...

Ccn máquj;léts movidas mecanicamcnte.

2} Por cada máq uina

Nota. EstGS industriales no están facultados para
la venta de pilpel, aaLes o después de rayado.

h) FElbricOlción de naipes, cualquiera que sea su
calidad:

2)

J) Por cada máquina de imprimir, cualquiera que
sea su nlotor ... . .. '" .........••......, .

2) Por cada prensa a mano .,. ...........••., .

i) Estampación en talla dulce alto relieve, hGlio
grabndo, etc.

1) Por cada prémsa de
li,Ea estampación de
gramas. mGmbrot(,s,
lieve, etc.

Nota. Est.a tributación no faculta para la venta de obje
to.;; pintados,

Cuando los talleres de imprimir tengan máquinas para ta~

bricar caracteres de imprenta o máq'.linas de componer, para
su uso exclusivo, se reducirán ¡as cuotas de estas industrias
complem~ntarias al 50 por 100.

Estos industriales no están facultados para la venta de pa
pel, antes o desrmés de rayado.

A este epj.;nlfe le son de apiLC'l.C'Íón las normas F, G, Y K.

Id Re"foducción foloquimka de planos.

P0r cm1a máquina de reproducir ".

]) Pintado sOÍJre papol por medio de pistoletc5 de
airo compcimido, en talleres de aerografía:

1) Hasta dos pistoletes .
2) . Por ca1,~ pLtolete de aumento

de pequeñas etiquetas, pilletaje, etc., o jmpresión
de estampas con prensas a mano:

1) Cuando el ancho de la bobina no exceda de
15 cent.imet.ros . .

2) Cuando el ancho de la bobina exceda de 15 cen-
tímetros sin llegar a 30 o •••••••• ., ••••

Pas,mdo di: ;-;0 u'ntírnctros. se apUcarán las cuo
tas de las máCll;inas de imprimir.

786

468

L746

1.404

1.518

1.629

Por carla máquina cuyo tamaño de impresión no
exceda de 48 decímotroscuadrados ....., ...
Las mismas, con tamal10 de impresión hasta 70
decimetros cuadrados ". ,_, ..
Las mismas con tamaño de impresión hasta 90
decímetros cuadrados ... ... ... ... . .•
Las mis'mas. con tamaños mayores de impre-
sión .

De 1.00l a 2,000 ejemplares, el 50 por JOO.
De 2.001 a 3.000 ejemplares, el 70 por 100.
De 3.00t a 4.000 ejemplares, el 90 por 100.
De 4.001 a 5.000 ejemplares, el 125 por 100.
De 5.001 a 6.000 ejemr-lares, el 135 por 100.
De 6.001 a 7.000 ejemplares, el 200 por 100.
De 7.001 a 8.000 ejemplares, el 220 por 100.
De 8. 001 • 9.000 ejemplares, el 240 por 100.
De 9.001 a 10.000 ejemplares, el 260 por 100.
De 10.001 en adelante, el 300 por 100.

Si la capncidad de producción de cualquiera de ('S~

t"s máquinas excLdiera de mil hojas impresCls por
hora, pagarán adernás sobre la cuela designada a
los tarnHl1.0s:

2)

3)

4)

Si [as máquinas que c1asjficH este ap'1rtado están
construidas PUr"é1 pocer CS~amp3¡ forn;hs, tanto ti
pográficas como litográficas, sufrírfln un aUmento
sobre la cucta que le'>: corn~sponda por '>:u t~HnJlño

de impresión y I!Toducción del 30 por 100 de dicha
cuota.

dl Impr,,-'sión de cubiertas de libritos de papel
de fUmar o para ('ajas de fósforos, con máquÍllus
o prensas.

Por cada máquina

el Estampación exclusiva de papel para envol
ver frutas, con máep.-:inas denominadas en la indus
tría ,.-Máquina de timbrar papel de seda'", sea cual
<ti:Ü&t'a ''SU' ~jstf'iTIa':'-

Por cada máquina, como cueta irreducible ...
f) Impresi6n, con máquinas rotativas especiales,

Con capacidad de producción hasta 1.000 ejempla
res por hora;

1l
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5EC."cION 3.'" ARTE5ANIA

Epígrafe 3431. Encuadernación de libros a mano, sin ven·

Nota. Si existen máquinas para la obtención de las for
ma", se aumentarán las cuotas .en un 10 por 100.

A este epígrafe le son,de aplicación las normas El, D Y Kl.

Epfgrafe 3423. Encuadernación.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), H),
n. Iz}, U y M).

SRCCION 1." COMERCIO

Epígrafe 3441. Edición y venta al por mayor de libros,
estampas y grabados de todas clases.

ta de los mismos y sin poder emplear más de kes operarios
ni utilizar energia mecánica.

Cuota de clase '" .. , 7.-

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl y K).

Si alguna de estas máquinas tuviese más de un
teclado, se aumentará en un 33 pOr 100 la cuota se~

ñalada. >

el 1al1eres de fotomccÚnica.:

1) Por cada cámara fotográfica de tamaño no su
perior a 50 X por 50 centímetros "..

2) Por cada cámara fotogrMica de tamaño sup('rior
a 50 X 50 centímetros o ••

Nota. Las máquinas auxiliares estarán incluidas
en esta tributación.

d} Fabricación de formas para estampación por
otros procedimientos distintos del clásico, no necesi
tando cámaras fotográfioas.
Por cada operario '" o •• o" .

Cuando se utilicen máquinas:

1) Por cada máquina dobladora, cosedora de hilo
vegetal. prensa para dorar o cortar. movidas
mecánicamente '" .

2) Por cada maquina cosedora de alambre, sacar
caja. encaladora. taladradora, numeradora me
cánica. hender. esquinar, ojetear y chiflar piel,
movidas mecánicamente ... ... ... ... o.. ."

3) Por cada cilindro apretador o glaseador ......

Nota. Las cuotas seüaladas en estas máquinas
s610 ~erán exigibles cuando formen parte en su con
jUllto de un taUer de encuadernación.

Cuando se realicen las operaciones a mano:

4) Cuando existan hasta seis operarios ...
Por cada operario más

Si el número de operarios no excede de tres, se
por la sección 3." de este grupo.

A este epigrafe le es de aplicación la norma KJ.

al Edición de obras de todas clases.

Cuota de:

En Madrid y Barcelona ' .
En poblaciones de mas de 40.000 habitantes
En las de mas de' 20.000 a 40.000 habitantes ...
En las restantes .. .

Este apartado autoriza la venta al por mayor y
menor de las obras editadas sin poder vender otras
de edición ajena.

Si las obras editadas se exportan al extranjero
por el propio editor, éste vendrá obligado a satisfa·
<:er doble cuota de la señalada en este apartado.

b) Venta al por mayor de libros nuevos:

n De libros de cualquier clase.

Cuota de clase ... '" ... ... ... .., ",

Este nÚmero faculta para la venta al por mer.iOr
de objetos de escritorio y material pedc'tg6gico y es
colar.

2) De libros, sin la facultad contenida en el núme
ro ant.erior.

Cuota de clase 'H , oo , .

1.500

2.250

570

188

72
114

646
108

tributará

4.116
2.676
1.644

816

8."

••

el De libros usados, considerándose come tales,
los que hayan sido editados con cinco años de ante
rioridad a la fecha en que estén puestos a la vcma,
y los que, sin reunir esta condición, tengan abiertas
las hojas, sin son en rústica, u ofrezcan señaies de
uso, si estún encuadernados. Los líbros adquiridus
directamente del productor que no estén editados con
dnco años de antelación en ningún caso serán con
siderados como viejos, salvo que fuesen saldados por
el productur, conforme a la Ordenación del Comer
cio del Libro

Cuota de claSe .....

dI De cuadros pintados al óleo.

Cuota de clase

e) De toda clase de estampas en grabado, li
tografía, naipes, posi.ales, etc., y de pinturas que no
sean al óleo.

Cuota de clase ......

f) De sellos, billetes, monedas y medalla.s con
memorativas para colecciones y de los accesol-ios
y útiles que Usan los coleccionistas:

1) De sellos para colecciones, asi como de los acce
sorios y útiles que usan los coleccionistas, como
albumes, lupas adecuadas, catálogos y bihliogra
grafía especializada..

Cuota de clase o•••••

2) De billetes, monedas y medallas conmemorati
vas para colecciones y de los accesorios y útiles
que usan los coieccionistas.

Cuota de clase ...

Nota. La venta de monedas y medallas conme
morativas reproducidas en metales preciosos o rca
C1Jñndos sin valol numismático. devengarán la CUNa
correspondiente a ia ventn. de objetos de metales
preciosos en general.

Cuota de clase ...

E:pigrafe 3442. PuhIicacior::es periódicas.

a) De periódicos diarios.

Por cada periódico. cuota de:

En Madrid y Barcelona ' .
En pobJac:íones de mas de 40000 habíta.ntcls
En las demás poblsciones ......

b} De perióditos que se publiquen en días al
ternos.

Por cada periódico, cuota de:

En Mndrid y Barcelona
En poblaciones de más de '10.000 habitantes
En '¡as demás poblaciol').es .

el De periódicos dE> publicación bisemanal.

Por cada periódico. cuota de:

En Madrid y BHTcelona '" ..
En poblaciones de más de 40.000 habitantes .
En poblaciones de más de 20.000 a 40,000 habitan~

tes ." , " ..
En las demás poblaciones '" ..

dI De periódicos de publicación semanaL
Por cada periódico, cuota de:

En Madrid y Barcelona " .." .
En poblaciones de más de 40.000 habitantes .
En poblacionBs de n1fts de 20.000 a 40.000 habitan-

tes '" ..
En ias restantes '" ..

el De periódicos que so publiquen cada quince
o más dias.

Por cada periódico, cuota. de:

En Madrid y Barcelona ...
En poblaciones d(,f mús de 40.000 habitantes

13.-

8.'

12.'

11.-

12,-

11.*

5.124
2.574
1.662

2.574
1.284

840

1.920
1.548

1.158
972

1.284
1.044

762
654

782
540



B. O. del K-Num. 162 _______'-_.__8~iuIio.!.!!.74 H179

habitR111cs

Ea poblaciones de más de 20.000 a 1Q.OOO habitan-
tes "< >" o •••••••••• , '" ••••• _ ••• ,_,

En tu.5i restantes '" , <._ n' ' ••••• o ••••• 0_'

f) De periódicos científicos, .literarios, adminis
trativos o de materia especial, sea cualquiera el
pexiodo en que salgan a la luz

Por cada periódico, cuota do:

En Madrid y Barcelona
Ln poblacionns de más do 20.000
En las restantes .

g) De periódicos do anuncios so!r!litenl.c, consi
derandose como tRIes aquellos que dediquen a la
publicidad más del 90 por 100 do la suporficie im
presa.

Por cada periódico, cuota de,

"En Madrid y Barcelona
En poblaciones de más de 40.000 habUantes
En las de mas de 20.000 a 40.000 habitantes
En las restantes

408
222

762

40B

2.574
1.920
1.284

845

Cuota de clase

h) De sellos, billetes, monedas y medallas con
memorativas para colecciones, así como los acceso
rios y útiles que utilizan los coleccionistas, como
álbumes, catalogas, lupas adecuadas, etc.:

!) De sellos para colecciones y accesorios y úti
les que ut.ilizan los coleccionistas, como álbu
mes, catúiogos, iupas adecuadas, etc,

Cuota de clase

2) De billetes, monedas y medallas conmemorati
vas para colecciones y de los accesorios y úti
les que u'mn e:;tos coleccionistas.

Cuou~ do clHS~

Nota, La venta de monedas o medallas conme
morativas reprodu idas en met.ales preciC1>Os o rea
cui'li.,das f;in vH]or numismático, devengará la cuo
ta correspondiente a la vcnl'a de objetos de metales
preciosos, en general.

14.-

12.-

13,-

Nota. Cuando en estos periódicos 8e inserten anuncios o
esquelas se pagará, ademas, el 50 por 100 de la cuota COHes

l,}o;ldiente al epígrafe de publicidad, e~~cepto los periódicos in
cluidos en el apartado f) que será el 100 por 100.

J} La publicación y repat"to gratuito de libros, foUetos o
periódicos encaminados a difundir ideas religiosas o conoci
mientos cient,¡:'icos o lilorarios, sin que en las cubiertas y en
el texto de dichas publicaciones se inserten anuncios ni re
clamos, no devangan cuota por _este epigrafe.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas Gl,
Hl, l), Kl, Ll Y ML

.1) La venta de pel'iódicos y novelas, cuyo precio no exce
df'c de 10 pesd;Js, en puesto fijo o en ambulancia, no deven
gc,¡"ú cuota pUl' este epígrafo.

Además. a 0ste 'c'pígrafel le son de aplicación las normas Gl,
IJ. I{l, N) y 01.

Epígrafe 3·143. Venü, al POl- nlCllO;' de jjbrns,
grabados do todas eta'iC's.

al De libros nuevos:
J) De libros de Cl¡H!qui2r cL';sf'

Cuota de clase 9,"

i) De líbros nuevos o usados, en ambulancia,
p¡nploando vehículo accionado por motor mecánico.

Cúatu de pdLente de

Este aF'rtudo autOl'iL:J para 1[1 venia en la mis
ma forma de objetos de escritorio,

¡¡ La misma actividad del apartado ~mterior.
sin 8mplea~' v(,hicl.IJoO{ ele motor mecánü:o

Cuota de patente df'

kJ De estalllp~lS, con o sin mal·ca. y post.ales. en
ambulancia.

CliO~¡¡. de pate,llt' de

1,.500

258

S)':CCION :J." SERVJCtOS

Fpigra[e '34C,!.-C'3hínetes o bibliotecas para lectura.

fp.igrafe ,~HS2. --Copia de documentos y fotografía automátíca.

600

996

aBS

82.

432
108

7S0

45"
240

600

de mús de 500,000 habitantes
de Jl1'18 de 100.000 a 500.000 habi-

de • <111\3 de ~~O.OOO a 100.000 ha,

de mas de 10.000 a 30.000 habi-

al Con m[tquiülts de escribir de todas clases y
sus apHratos n:wlttplicadores.

Empleando fws(a dos máquinas, cuota de:

En poblaciones d~ mas de 500.000 habitantes
En poblaciunes uc más de 100.000 a 500.000 ha

bita:1Íes
En poblaciones de mús de ;W.OOO a 100,000 habi

ta.ntes
En poblaciones dt, IBas de 10.000 fl, :5ú,ooo habi

tantes
En las restatJlt'50

AdemáS, por cada máquína que ex:ceda de dos se
pagará el se por 100 de las cuotas señaladas.

Cuando la capacidad de tirada de los aparatos
multlplIcadono's <¡cea superior a 1.000 ejemplares hora,
dichos aparatos tributarán por el epígrafe 3421-bl

b) Máquinas para fotocopias, aún cuando funcio~

nen pOI' monedas, sin operador.

al En los mhmos () a domicilio.
Cuota de

En poblaciones
En pobJacio~ms

tantes
En pablac íone~:

bita n tes
En poblacione.s

tant.?s
En !as reslant,~s

bJ Gabinete.s o hiblinlecas rodnntes

ClloL'~ de patente de 600
JI El alquiler. en puestos fijos, de novelas y líbros para su

lectura, que no exceda de 10 pesetas su precio de coste, no
devengara cuota por este epigrafe.

Adem¡1s, o. e::;t.E' epígrafe le es de aplicación la norma K).

9 "

10.-

14.-

15.-

Je!

Cuota de clase

3) De libros de c[¡rÚCLer religioso.

Cuota de cla5e

Este número faculta para la \'en tu al po! menor
de pequci'ías im¡:"lgenes, estampas, ct'Ucifijos, ros8.
rios, medallas y artículos análogos, sif'mpre que no
contenga piedras ni metales preciosos

bl De libros ínfantiJ('s.

Cuota de clase

g} De estampas, grabados, lítografías, naipes,
postales, etc.; de pinturas que no sean al óleo y
películas cinematográficas que formen parte de ju·
guetes para niños.

el De libros usados, considerándose como tales
los que reúnan las circunstancias sel'ialadas en la
venta al por mayor de esta clase de libros.

Cuota de clase ...

dl De revistas de cualquier dase, entendiéndose
por tales los libros o folletos de publicación perió
dica.

Cuota de clase

el De libros nuevos, excer,to los de texto, cien
Uficos, técnicos, diccionarios que no sean de bolsillo
y los considerados, en general, como de alta. cul
tura y de libros usados de todas clases, en quioscos,
puestos fijos al aire 1ibre o estaciones, ya sean éstas
del ferrocarril o de otra clase.

Cuota de clase

fl De cuadros pintados al óleo.

Este número faculta para la venta al por menor
de objetos de escritorio y material pedagógico y
escolar.
2) De libros. sin la facultad con!cnidH en el número

anterior.

Cuota de clase
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24

00

1;3

48

60

GC16
231

312
112

870

3.036

1.164

Nota: Si Se emplea mús de un sisfema de curti
ción :;8 pagará iudélK'ndientemente por todos ellos.

f) C-urtición de pieles embatidas o cosidas, for
mando botas;

11 Tratá.ndose de pieles de ganado vacuno o cl1ba.~

llar. 'Por cada metro cúbico' del recipiente, cual
quiera qUe éste sea, donde las pieles reciben en
frío o en caliente la acción de la materia. cur-
tiente ,-. .

2) Tratf'l.ndose de pieles de ganado lanar o cabrío,
becúrrj]]o y otras semejantes, por la misma uni
da.d on jgua:0s condIciones

gl C\lrtición de pieles al peJo. utilizando fuerza
Cúlüca,

Epígrafe 4122.--FabricuciÓn de artí.culos de CUBrO o pi¡:,¡ pre·
-¡jamente curtidos,

A este epígrafe le son de npl icaciún las normas Bl. O,
F), Gl, H), 1) Y KJ.

Por cada metro cúbíco del bombo o tOOló:l en que las
pioles reciben la acción de la materia curtiente

Nof.a: Cuando estas fábricas se dediquen tambiún
al curtido de pieles y acabado de las mismas tri
butarán además por los apartados correspondient0s.

1) Por cada 100 decimetros cúbicos de capacídad
de la pifa o tina donde las pieles reciben la Cl.C

cíón de la materia curtiente
2} Cuando no se emplee fUerza mecá.nica, se tri

butará par la misma unt6ad

h) Acabado de pieles curlidas;

1) Por cada máquina de dividir. cilindrar, zJ..ll'rar,
e~tjrar, rebaíar, raspar, abrillantar, ablandar,
aJísar, cepillar, repujar, planchar, prensar y, en
general, dedicadas al acabado de las piel Os ya
curtidas .

2) Por cada metro cúbico de los bombos, toneles
o molinetes dedícados a terilr o engrasar las pie-
les ya curlidas; ... " ....... '"

3) Por cada C. V. de potencia del compresor Que
suministre aire para accionar el pistolete <1esti
nado a bernizO'tr o apartar lacas o pigmcIÚC:s de
la superiicie de la piel curtida

Nota: Cuando esta industria Eea aneja a und fá
brica de curtidos y se trabaje pa~·fl uso exc-iusivo de
la misma, las cuotas se reduL:iru a al 50 por H!O.

íl Charolado de pieles.

Por cada metro cúbico del horno o estufa d',,: cha-
rolar 102

4.1 Cuando todas las operaciones se realicen a mano
se pagará por c::~.da operario, siendo de aplica-
ción la nota. anterior :" ... ... ... ... ... ... ... 108

el Cllrtición grasa (acf'ites de pescado, sulfoni
dnatos, etc), utilizando bombo o tonel, novidos me
cánicalD(-Hltc.

al Fabricadón de correas. tiretas, cuerdas, cor
dones, arandelas, cueros moldeados, etc., y tacos de
cuero crudo y curtido: '

Cuando se utilice energia mecúnicn,

1l Hasta cinco máquinas de cortar, biselar, ras
par, coser, prensar, troqu81ar, estirar, cepillar,
rebajar, etc" ......

Por cada. máquina más de cortl.lr, biselar, coser y
_troquelar

Por lada máquina más distinta de la,:; anteriores
Cuando nf; 5e utilice energia mecánica:

2} Hasta cinco máquinas de cualquiera de IHS cJa
ses que Rntol"Íorwente se seii.úlan ...

Por cada maquina más de - cortar, biselur, coser y
troq\;elar

Por cada máquina más disUnta de las anteriOl:es

bJ Fabricación de artículos de pieJ, tales como
potacas, carteras, bolsos, portamonedas, maletas, sa
cos de viaje, cinturones, estuches de aseo y toda cla
se de marroquinería y artículos de piel no señalados

7,02

7,02

14,04

336

873

loa

600
300

108

900

900

600
300
Y Kl,

6.000

1.500

9.000

1_500

1746

1.350

más de 10.000 a 30.000 habi-

le son de aplicación las Normus FJ

Epígrafe 4r~~I.-Prepf(raci6n, curtición y acabado de pieles.

al PrepaL\H:iún do pides con destino a la curti-
ción.

¡) Por cada máquina de descarnar de hasta 1,80
metros lineales de anchura ". .., . .

2) Por cada máquina de descarnar de anchura su-
perior a 1,80 metros lineales ' .

3) Si se ca.rece de máquina de descarnar _ por cada
operario , ,. . '" .

Por cada máquina, cuota irreducible de:

En poblaciones de más de 500.000 habitantes

En poblaciones de más de 500,000 habHantes
En poblaciones de mAs de 100.000 a 500.000 ha

bitantes ...
En poblacior.es de más de 30.0011 a 100.000 ha

bitantes .. ,.,
En poblaciones de

tantes .
En las restantes

A este epígrafe

En poblaciones de mas de 100.000 a 500000 ha
bitantes ... ,_,

En poblaciones de más de 30.000 a 100.000 ha-
bitantes .

En 'Poblaciones de más de 10000 a 30.000 ha"Qi-
tantes ",. .. , , H' , •• ,_,

En las restan tes '.. .,. _.. .'. .

RAMA 4," PIEL. CALZADO Y CAUCHO

Grupo 1." Industria de la piel

SECCION J." INDUSTRIA EXTRACTIV A

(No ex~ste actividad tarifadal

SECC¡ON 2.''- F ABRICACIO\1

Nota: Las máquinas de corte de peJo de 'Pieles
tributan por el epígrafe 2622 al,

b) Curtición por el sistema do remesas {) asien
to, cualquiera que &eu la clib8 de la pie1.

Por cada metro cúbico de todos los naques, ·pilas o
recipientes en que las pieles reciben la acción de
la materia curtiente .

el Curtición vegetal (cortezas, zumaque, agallas,
quebracho, etc., y sus· extractos), utilizando bombo o
tonel moddos mecánicamente:

1) Por cada metw cúbíco del bomho o tonel en que
las pieJes reciben la acción de la materi;¡, cur-
tiente ... ... ... ... ... ... ..

2} Cuando para terminar el curtido se utilice el sis~

tema de naques se pagará además par cada me-
tro cubico' de éstos '" .

3) Cuando el curtido se realice en naques, remo
viendo las pieles por medio de molinetes se paga
rá por cada metro cúbico de estos últimos

Nota. Si se emploan combinar:los los sistemas de
removidos de pides o más de un sistema de curtí·
dón se pagará independié':ntemente por todos ellos.

d) Curtición miDeral (alumbre, sajes de crome y
similares), en uno o dos baf.os, utilizando bumbo o
tonel, movidos mecánicamento:

1) Por cada metro cubico del bombo o tonel en que
las ;>ieles reciben la acción de la materia cur-
tiente '> • ., _ .

2J Cuando para terminar d curtido se utHium 01
sistema de noques se pagará aoomús por cada
metro cúbico de éstos .. , , .

3) Cuando el curtido se realíce en naques, remo
viendo las pielos por medio de molinetes, se pa
gara por cada metro cubico de éstps últimos ...

NoÚ1: Si se empIcan combinados los sistemas de
removidos de pieles o mas de un sistema de curti
dón se pagará indep8ndientenvnte por todos ellos.

el Máquinas automáticas para fotografías de
personas, que funcionen por monedas, sin operador.

Por cada m{iql.l.ina, cuota irreducible de:
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/<;pigrafe 41S3.-·Confe-.:ción total o parda! de prendas de pe
ielnia d<] cualquier clase.

expresamente (,n otro lugar partiendo de las pieles
curtidas:

II Hasta cinco op8rarios
2) Por cada operano más, ...

Ademas:

810
162

Cuot.a de clase

A e:"te epignlfe lú es de aplicación la norma K).

7."

:~) Por cf\da mgquina movida mec;'tnicam('ntl~

4) Por cada múquina movida a mano
228
JI4

Hasta dos opcn.rios, como niú "imo.

Cuota de clase 7."

Eplgrcde 4J3/.-Conf"ecclón de obras de guarnicionenl:i, tao
lubartes, botas y botillos y otras Doras análogas de piel, sin
emplear energía mecánica.

al De obras de guanlicioneria rit) jodas clases.
Cuota de cl<ise 4_.

bJ De LlHb::trtGs, botas, botillos y otros efectos
análogos de pieL

1) Por cada C. V. 9:36
2) Cuando no se utilice enorgía mec<i.n.ica, por ca-

da operario 108

e) CO:1fccdón total o pai'l.i~d de prendas de pü-
letería de cualquier clase:

n Hasla diez operario" 2400
2) Por cada." o¡x'rario más 240
:3) Además pc)r cada 1/8 de C. V. 300

A este epign1.fe le son de aplicación las normi.\S B), el, F),
GJ, H), Jj Y KJ.

1."

5,616 •
4.212

2.808
lA(J4,

702

3."

11.232
6.738
4.488

10.050

aJ De cueros y pides curtidas de todas clases.

Cuota de clase

Este apartado autoriza lQ. venta de tejidos, clava
zón y demás articules indispensables para la confec 4

ción, rcpatación. conservación y limpieza del calzado
de obras de guarnicionería, asi como para la ven

ta de material de plástico que imite o sustituya
la piel.

bl De piares sin curtir

Cuota de:

En poblaciones qlle excedan do 20.000 habitantes
En las de más de 10.000 a 20_000 habitantes
En las restarles

el De pieles sin curtir del país.
Cuota de:

En Madrid y Barcelona
En poblaciones que ex(:edan de 20.000 habitantes
En poblac:i.0aes de más de 10.000 a 20.000 ha-

bitantes
En las de más de 5.000 a 10.000 habitantes
En las restantes

dl Compraventa y remisión de pieles sin curtir,
biot por cuenta 'propia o ajE)J!a, en puntos distintos
do los de aim<u':én o matrícula.

CuotH de patonte de

SECC!ON 4. S COMERCIO

Epigrafe 4141 --·Venta aL por mayor de pieles curtidas y sin
curtir.

Este epigrafe no faculta pa.ra surtir género ni para tener
(¡llwstrario de las pieles que se empleen en la confección.

A este epígraf{' le sen de tlplícfldón las normas G), D Y K).

J) La venta do pieks sin curtir efectuada por los ganade~

nJ~; s'.!jetos a la Contribución Territm'ial Rústica y Pecuaria,
Si8n1;Jro f"]ue se realice en el pnnto de producción o en otros
puntos sin establecimientu abierto, no devengará cuota por este
{:pig¡.-afe.

Asi l11i~ ~ni) no devenganl CHot.a por este epígrafe la venta
de piel':'8 sin curtir que en fresco efectúen los vendedores al
por lJmYGr o ll1(;l1or de carnes frescas.

Adt~nlÚS a estf: epigrafn le son de aplicación las normas G).
H) H. K), 1) y Ml. Est.a ü1Lima norma no es de a'plicación
td apartado d).

Epígrare 4H2.-Venla :~l PUl' mayor de art.iculos de piel y
pelcteria.

a) De cOl1foccjones y pí"ith de peletería de cunl
quwr dasc.

Cuota de clase'

228
JI4

6'

1.'l04
468

Cuota de clase

Nota: Cuando se realice el teñído de las pieles
CQn que se han de confeccionar los guantes se tri
butará con el 25 por 100 de la cuota señalada a dicho
teñido en el apartado correspondiente.

d) Fabricación de corrones pHTa las máquinas
de hilar, r<;ViSti.0r!do de Heltro, cuero o cualquier
otra materia dichos corront?s:

2) Por cada maquina movida mecanicamE'nte
3) POi- cada máquina movida a mano

1." Cuando se realice el lOllido de las.pielos que
se utilicen cxciusívamento para su fabricación, se
t,dbutará con 01 25 por 100 de la cuota señalada a
dicho teñido en el apartado correspondiente.
• 2.& En este apartado está incluida la fabricación

no sólo de artículos de piel, sino do cualquier otra
materia que la imite o sustituya. No obstante, si se
construyen articulos mixtos de piel y plasticos uWi
z3.-ndo plachas de plásticos o telas 'platificadBs, pero
no piezas moldeadas y rígidas, que por si solas cons
tituyen ya un obieto sin ulterior confección, las cuo
tas anteriores sufrirán un aumento d,el 50 por 100.

d Fabricación de guantos de piel o do cualquier
otra materia que la imite o sustituya en operación
distinta de la de sacar la prenda dit'ectamen te tE'!'
minada de una máquina úe tejer, vulcanizar, etc:

1) Hasta tres operarios cortadores
Por cada operario mas

Ademús:

Natas;

Estos apartad,l'; facultan panl la confección y venta de coro
deles, GúgRS y otros artículos anákgos de e~pado, cáünmo u
ot¡·o material .<;imJ"r, así L,¡mo Fara la venta de estribos, es
puelas, cndenfiJas, etc., siempn.l que éstos últímos articulas
no se vendn áÍslt1dHn1imte. sino formandD un conjnn:o con
las obias de gURrnicioncria ('num.eradas.

A cste epíbr<o\fe: In son (k Aplicación las normt's Gl, l·-lJ, n,
El, U Y MJ·

Epígrafe 41.?2.--Hc';Jl1jado en plCl y pF~paración j" perga
minos.

Este ap:.,rhHl0 autoriza la ven la al par mayor
de cunfecciones de t.ej-k.los y de las de ma!,erial que
imít.e o sustituya a .la piel.

b} Dc bolE;j1Jos, petachs, carteras, cinturones,
rnnletuc;, c,;tuches y iwticulos análogos de piel.

Cuota de dase

Este apartado faculta. para la venta al por mayor
de bs artículos consignadoH en el mismo confeccío
nudos con otras materias distintas de la piel.

e) De guail1.es.

Esto apartado aut.oriza la venta de gUlll1tes c~ml\;u:¡;Jnados

vm materia distínta de la ¿iel.
A .este epígrafe le son do aplicación las normas Gl. Hl,

JJ, K), Ll Y MI.

a) Repujado en piel, con o sin múquinas movidas
a mano, excepto cuando se tr¡¡;.te de encuadernación
de libros.

Cuota de clase .,.

b) Preparación de pergaminos.

7.'

Cuda de clase 9."



14182 8 julio 1974 B O. del E.-Num. 162

Epígrafe 4144.~-Venta al por menor de pieJes curtidas y sÍn
curtir.

Epígrafe '1145.,-VGnta al ?or menor de articulas de píel y
letería;

Este apartado autoriza la venta de artículos que sean com
plemento de las citadas obras, como estribos, espuelas, ca·
denillas, etc., pero no la venta aislada de éstos.

A este epígraf~ le "',on de aplicación las normas G): H), n,
Kl. Ll y Ml.

6.'

9.'

750

10.-

1O.~

1.224

1.098

1.050

al De obras de guarnicionería.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la venta al por menor
de artículos que sean complemento de las citadas
obras. como estribos. espuelas, cadeníllas, etc., pero
no la venta aislada de éstos. Igualmente faculta para
la confección de las referidas obras mediante el pa
go. además, del 50 por 100 de la cuota señalada para
la citada confección.

b} De correas de cuero o pelo, amianto, cables
de algodón y demás elementos análogos para la
transmisión de fuerza.

Cuota de clase

Este apartado autoriza para la venta de los ar-
tículos indicados confeccionados a base de plástico.

el De obras de guarnici:)n~ría y semejantes, en
ambulancia. empleando medios do transporte accio
nados con motor m-ecállico.

Cuota de patente de ... ... 750

Igualmente autorizan la confección de los artícu
jos compl-endidos en los mismos mediante el pago
del 25 por 100 de la cuota de artesano o fRbricante.
.según los casos.

e) De baúles, maletas, bolsillos, petacas, carte·
ras, cü!turc.nes, estuches y articulos amiJogos de piel.
contengan o no Jos enseres que complementan estos
artículos.

Cuota de claSe

Este apartado autoriza la venta al por menor de
los articulas consignados en el mismo confeccionados
con otra materia distinta de la piel, así como la de
abanicos y paraguas.

d) De bolsmo~ petacas, carteras, cinturones, es·
tuches y artículos amllogos de piel.

Cuota de clase

Este apartado autoriza la ven tal al por menor
de artículos confeccionados con otras materias,. así
como Ja de abanicos y parug-uas.

el De guantes.

Cuota de clase ..

Epígrafe 4146.-Venta al por menor de obcas de guarnicione
ría de todas c1as'es.

al Fabricación mecánica de calzado:

1) Por cada máquina accionada' mecánicamente
para cortar suelas o tapas para tacones, cual-
quiera que sea su sistema, y por plaza , ,

2) Por cada máquina de montar puntas, montar
puntas y traseras o montar, tipo .Con-Solidateh
o «Mac-kay,. 'H •••••••• , •• , •••••••••••• , ••

3} Por cada máquina de empalmíllar o coser cer~

cos oo •••• , •• '" •••••••, ••••••••••

-4l Por cada máquina de puntear o coser suela a
dos hilos ... ' ..•... ,.... " .••. > ••

Grupo 2," Calzado, excluido el de caucho

SECClON 1,a INDUSTRIA EXTRACTlVA

(No existe actividad tarifadal

SECCfON 2. a FABRfCACION

Epígrafe 4221.-Fabricacíón de calzado.

5ECCION s.a SERVICIOS

(No existe actividad tarifada)

Este apartado faculta para la venta de guantes, confecciona
dos con otra materia distinta de la piel.

A este epígrafe le son de aplicación las normas G), D,
Kl, Nl Y OJ.

dJ La misma actividad del apartado anterior, sin
emplear medios de transporte accionados por fuerza
mecanica.

Cuota de patente de 255

A este epígrafe le son de aplicación las normas Gl, Il,
K) y NJ,

336

336

9.'

5.'

3.'

..'

6.'

1.200

12.~

de ('stos artículosEste apartado autoriza la venta
cuando 10 sean de plástico.

b) De obras de guarnicionería.

Cuota de clase o ••

Epigrafe 4143.-Venta al por mayor de obras de guarn.icione
1'ia y correas de todas clases,

al De correas de cuero o pelo, amiantos, cables
de algodón y demás elementos análogos pura la
transmisión de fuerza.

Cuota de clase .,' ._, ".

al De cueros curtidos de todas clases.

Cuota de c1a,.:::e ...

Este apartado autoriza la venta de tejidos, clava
zón y demás artículos indispensables para la confec
ción, reparación conservación y limpieza del calzado,
así como la de amianto, correas de cuero o pelo, ca
bles de algodón y demás elementos análogos para la
transmisión de fuerza; de obras de guarnicionería
y _de material plástico que imite o sustituya la piel.

bl De pie!es sin curtir de todas clases.

Cuota de clase

el De pieles sin curtir del país.

Cuota de clase

dl De pieles sin curtir en ambulancia

Cuota de patente de .

el De cueros y curtidos en ambulancia emplean-
do medioo de -transporte con motor mecánico.

Cuota de patente de '" .

f} La misma actividad del apartado anterior. sin
emplear medios de transporte con motor mecánico.

Cuota de patente de .. ......

gl De >pieles curtidas de todas clases para ador
nos y prendas de vestir, en ambuláncia, empleando
vehículo de motor mecánico.

Cuota de patente de ... ... .. ... 3.750

hl La misma actividad del apartado anterior sin
emplear vehículo de motor mecánico.

Cuota de patente de .,. ,..... ". ...... ... '" ... ... 2.808

J} La _venta de pieles sin curtir efectuada por los gana
deros sujetos'a la Contribución Territorial Rústica y Pecuaria
que se realice en el punto de producción, o en otros puntos
sin establecimiento abierto, no devengará cuota por este epí
grafe.

Asimismo, no devengará cuota por este epígrafe la venta
de pieles sin curtir que, en fresco, efectúen los ve!ldedores al
por mayor' o menor de 'carnes frescas.

Además, a este epígrafe le son de aplicación las normas
G}, IJ. Kl Y NJ.

Este apartado autoriza la venta al par menor de
confecciones de tejidos o de otros materiales que
imiten o sustituyan-a la piel.

bl De confecciones de peletería.

Cuota de clase , , '~ ,.. '" '" ..•

Estos dos apartados facultan para la reparación
y conservación de las pieles que se vendan por pro
cedimientos no mecánicos.

al De confecciones de peletería de cualquier
clase,

Cuota de clase
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fContinuanU

5) Por cada máql.lina de coser suela a un hilo
5} Por cada máquina de clavar tacones ... _..
7} Por cada máquina ::1e desvirar cantos o., ... o•••••

al Por cada pren,:,a de fijar la suela por medio do
adhesivos, cualquiera que sea el motor que la
accione

Nota: Por cada máquina de montar puntas o de
montar puntas' y traseras estará exenta de tributa
ción una de mont3.l',

Las restantes máquinas quedan exentas de tribu·
taciun.

bl Fabricación de calzado a mano on serie.

Hasta 10 operarios
De 11 a 25 operarios
De 28 a 50 operarios
De 51 a 100 operarios
De 101 en adelante o ••

1.098
600
444

7.50

696
870

1050
1.404
2.100

2." Las maquinas de carpintería mecunica insta~

ladas en estas fábricas, para uso exclusivo de las
mismas, tributarán con el 50 por 100 de la cuota que
s,~üalall los ap9.rtados que las clasifican

d) Talleres if :ujar, clesvirar. y lustral' la 5ue
la, con maquÍ1, ...~ movidas mecánicamente, cuando
no formen parte de una fabrica de calzado.

Por cada juego de lujar, desvirar o lustrar 936

o) Reparación rápida del calzado, con máquinas
accionadas mecánicamente:

11 Por cada jU?gO de luiar, desvirar o lustrar '., ... 468
2J Por cada máquina de picar, rebajar, coser, ha-

cer ojales y nnálogas, movida'S mecánicamente 92

A este opígrMo le son de aplicl.l,CÍun las normas BJ. C).
el, lJ y KI.

Notas:

r.-e-SI" fa---nii'úliijiia-' ah -reproduCir eÚ1pleadEi pue:
de tornear más. de una '~ieza a la vez; se entenderá
que la cuota debe u-plican;e por cada una de las pie
zas qUé pueda producir al mismo tiempo.

Notas:

1.& Si la müquina de reproducir empleada pUllde tornear
más de una pi,~'z¡¡ a la vez, se eht0ndcra que la cuota ti.cbe
aplicarse por c1Hh una de las piezas que puedan producir
al mismo tiempo.

2. Q Las máquinas de cfu·pint,ería mccanica instaladas en
estas fábricas, para uso exc1u5ivo de las mismas, trlb1.1tun:'tn con
el 50 por 100 dc, la CUota que señalan los apartados que las cla
sifican.

A e~te epigrn fe le son de) apl ~cación las nOrOH\5 Al El.
0, F), GJ, HJ, !l Y I~).

MINISTERIO
LA GOBERNACION

onDEN de 26 de junio de 1974 por la que se regula
el uso y utílizadón de los equipos transmisores
receptores radioeléctricos de poca potencia y COl to
alcance (radioteléfonos "PH27.,,).

DE

13400

!1m trisimo sei'íor:

La legislación vigento rolativa a las instalaciones radioeléc·
tJ-'icas se halla contenida fundamentalmente en el Real Decreto
de 27 de febrero do 1923, que prohibe el uso de esta clase de es·
tadones que no se hallen debidamente autorizadas por consti~

tuir un monopolio del Estado, así como en el Reglamento para
el establecimiento y régimen de estaciones radioeléctricas par
Uculares de 14 de junio de 1924, que las clasifica en cinco
categorías, a la vez que señala los fines para que pueden ser
utilizadas y los requisitos necesarios para su concesión.

Eslo Reglamento, pese a las numerosas y sucesivas modifi
caciones de que ha sido objeto, carece de un procedimiento que
agilice y simplifique la tramitación de concesiones de las nue
vas modalídades do servicios, basados en la utilización de senci
llosequipo3 mdioc1éetdcos que, merced al gran- desarrollo tec~

nológico actual, se ofrecen a loS' multiples sectores de la acti·
vidad nacional como un medio auxiliar eficaz,

Tal es el caso de los equipos de poca potencia y corto al~

canee, tran~miSores- receptores denominados I'acUoteléfonos
"PR27", cuyo precio_ y faóIes condiciones de manejo los hace
adecuados para actividad,:!s tales como la vigilancia de ex·
piotadoncs forestales, agrícolas, ganaderas, mineras, activida.
des deporLvas, comunicaciones provisionales d.urante la cons·
trucción de edificios, trabajos topográficos, ajuste y orienta·
dón do antenas do televisión, entre otras ~nuchas aplicadones.

La conveniencia de una reglamentación ínternacional que,
con Jas salvedAdes de la legislación nacional, unifique en lo
posible las condiciones y características de utilización de estos
equipos, que en su mayor parte utilizan frecuencias radioeléc·
tricas en la banda de 27 MHz, denominados radioteléfonos ..PR27».
ha dado origen a que la Confercncia Europea de Administra·
dones de Correos :y Telecomunicaciones (CEPTl haya adoptado
una recomendación al respecto.

Por todo ello, sin perjuicio de los derochos de la Compañía.
Telefónica Nacional de España establecidos en el contrato entre
el Estado y dicha Compania, aprobado por Decreto de 31 de
ovLul/r<;: de 1940, y & propue3ta de la Dirocción Genoral dQ
Correos y Telecomunicación.

Esto Ministerio ha tenido H bien disponer;

1." Lns pen,'onfUi natm'a1cs o juridicas que pn'tendan utilizar
estaciones Tudiotelefónicas de poca potenda y corto alcance que
pmplenn frocuencias radioeléctl'icas en la banda de 27 MHz {ra
diot'Jiéfonos "PR27,,1 deberim solicitarlo por instancia a la Di~

rOcGÍón General de Correos y Telecomunicación exponiendo las
razunes que jUé,tíIiqucn su pretensión.

2." Si por las razones expu0stas, y atendidas las circuns~

taúdus do ca:dfi casó", ta--Aám~i1istrad6n' "Cüf1süjü!'u: 1u~ificfid(j
el empleo de radioteléfonos ",prt:?:7" para establecer una radio
comunicacIón, podrá otorgar la neccs.lda concesión administra
tiva de confonnidad con los núme¡·os siguior:.tes.

111

696

6[l(j

1.161

1.410

:1.050

2.454

el Fabricnción de alpargatas:
Cuando el cosido de la suela se realice medo

nicamente, siendo ésta de -yute o cáñamo:

H Por cada ~tgu ja de las que constituyan la roa
quina de coser la suela transversalmente

2) Si se adquieren la& suelas de otros fabricantes,
limitándose a k",,; restautes operaciones de fa
bricación: Por cada máquina de fijar e1 corte
a la suela

;¡) Cuando se realice el cosido de la suela a mano,
o indistintamente a man;) o con máquina. se tri
butará independientemente por la operación de:
cosido de la suela a mano, hasta 10 operarios
dedicados a esta operación _» ".'. • ••••••••• ,

4) Por cada. operario mús que COsa la suela a
mano ..

Nota: Quedan exentas de tribuu;ción todas la:,;
máquinas resta:llcs que intcgrun esta fabricación.

d) Fabrk2GÍán mecánica de zueco¡;:.
Por cada tanHl copiador o máquina de reproducir

Epigrafe .J222.-lndllslrias compleme'ltarias de la fabricación
de calzado y r(:paración del mismo.

al Confección de cortes do. cah;ado, aparado'] '1
g"uarnecídos, no ancja a fúbricas de calzado:

1) En concepto de cuota fija .. C9(l
2) Por cada máquina de picar, rebajar, coser, ha-

cer ojales y análogas, movida mecánicamente 18B
31 Por cada máquina mov_ída a mano 92

Nota: Cuando todas las operaciones se hagan a
mano, sin empleo de máquina, se pagará la cuota
que corresponda con arreglo l;l- la escala que figura
en el apartado b) del epígrafe 4221.

bl Corte de suelas y tacones.

Por cada maquina do cortar, accionada mecanica
mente. cualquiera que sea su sistema V por plaza,
cuando no ec,tén instaladas en fábricas de cal
zado ...

cl Fabricación mecánica de hormas para el cal
zado y tacones de madera:

V Por cada torno copiador o máquina de repro
ducir .. ,

2) Por cada tupi doble, para. el fresado del per
fil exterior de los tacones


